
 

 

 
CONVOCATORIA DE EXAMEN  

09-01-2018 22-01-2018 

CONVOCATORIA DE EXAMEN PERTENECIENTE AL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CONDUCTORES DE AUTOBÚS DE 

FECHA 7-12-2017 ( CONCURSO EXTERNO) 

Se convoca a todos los candidatos admitidos en el Proceso para la Selección y 

Contratación de Conductores de Autobuses de fecha 7 de diciembre de 2017 a 

la realización del examen teórico. Las pruebas psicotécnicas y de personalidad 

tendrán una calificación de Apto / No Apto. El resto de pruebas teóricas  tendrán 

carácter eliminatorio. El examen se realizará el día: 

DOMINGO DIA 21 DE ENERO DE 2018 

Las pruebas se efectuarán en dos localizaciones diferentes: 

1ª Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

sita en la C/ Profesor Aranguren, s/nº (Ciudad Universitaria de Madrid), 

con arreglo a las siguientes horas: 

 

GRUPO HORARIO Nº REGISTRO 

1º 8:30 Del 1176  al 1818 

2º 11:30 Del 1819 al 2459 

3º 15:00 Del 2460 al 3099 

4º 18:00 Del 3100  al 3749 

 

2º Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Sistemas de Telecomunicación 

(Universidad Politécnica de Madrid), sita en el Km. 7 de la autovía Madrid-

Valencia). Con arreglo a las siguientes horas: 

 

GRUPO HORARIO Nº REGISTRO 

1º 8:30 Del 3750  al 4400 

2º 11:30 Del 4401 al 5052 

3º 15:00 Del 5053 al 5700 

4º 18:00 Del 5701  al 6342 
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Para el acceso a las pruebas los aspirantes deben acudir provistos 

obligatoriamente de la siguiente documentación: 

 Reporte de Solicitud del Interesado 

 DNI, NIE o Permiso de Conducir (Original) 
 

Los candidatos deberán asistir provistos de BOLÍGRAFO DE COLOR AZUL O 

NEGRO. 

Así mismo se informa que queda terminantemente prohibido el uso  durante 

el acceso, la permanencia y salida del aula de exámenes, de teléfonos móviles, 

relojes, pulseras, auriculares, calculadoras o cualquier otro dispositivo de 

copia, emisión y difusión de imagen o sonido. 

Aquel aspirante que realice el examen en un grupo para el que no haya sido 

convocado quedará automáticamente excluido o eliminado del proceso 

selectivo. Así como la falta de puntualidad con respecto a la hora señalada para 

el examen. 

EL TRIBUNAL EXAMINADOR 

 

 

 

 

Madrid, a 09 de enero de 2018 

 

 

 

 

 

 


